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o cruzando vías áreas, debiendo ser en forma subterránea 
a través de la vía correspondiente y empotrados en los 
inmuebles o en el interior de los mismos.  

Artículo Quinto.- Queda PROHIBIDA la instalación 
de cualquier elemento de seguridad eléctrica y/o sanitaria, 
que obstaculice la libre circulación peatonal o de vehículos, 
los cuales deberán ser canalizados en forma subterránea 
a través de las vías autorizadas.

Artículo Sexto.- DISPONER que por motivos 
de seguridad y ornato de la ciudad, las empresas 
de telecomunicaciones y/o prestadoras de servicios 
eléctricos u otras, procedan a realizar el retiro y/o 
reubicación de los postes que interfieran con el tránsito 
vehicular y/o peatonal; y los que se encuentran en mal 
estado, para lo cual, deberán presentar un plan de 
contingencia de retiro y/o reubicación en el plazo de 
30 días naturales, bajo apercibimiento de considerarse 
como infracción grave y  realizarse la denuncia ante 
el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - OSINERGMIN. 

Artículo Séptimo.- A partir de la vigencia de la 
presente Ordenanza constituirá infracción grave cuando 
la empresa prestadora de energía eléctrica suspenda el 
fluido eléctrico sin una causa justificada, debiendo poner 
en conocimiento de la población con una anticipación 
justificada en los medios de comunicación local, a efectos 
de no causar perjuicio a la colectividad. 

Articulo Octavo.- Incorpórense las siguientes 
infracciones al Cuadro de Infracciones y Sanciones 
de la Municipalidad Distrital de Punta Hermosa, el cual 
formará parte del Cuadro de Infracciones aprobado por 
la Ordenanza N° 984 de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, el mismo que por técnica remisiva se sujeta 
mediante el Acuerdo de Concejo N° 111-2008-MDPH 
aprobado con Ordenanza N° 167-MDPH.

CODIGO DESCRIPCION
PROCEDIMI-

ENTO 
PREVIO

MONTO 
MULTA
EN U.I.T

MEDIDA 
COMPLEMEN-

TARIA

08-0313

Por instalar redes de 
cableado aéreo de 
te lecomunicaciones, 
eléctricos y afines dentro 
de las Zonas Urbanas 
y expansión urbana 
aprobadas en el Plan de 
Desarrollo Urbano

Notificación 300%
(por poste)

Paralización de 
trabajos

08-0314

No presentar un  plan 
de contingencia y 
reestructura de cableado 
en el plazo determinado

Notificación 300% Retiro

08-0315

Por sustituir redes 
de distribución 
subterráneas por redes 
de distribución aéreas 

Notificación 300% Retiro

08-0316

Por instalar elementos 
de distribución de 
energía eléctrica o 
telefonía  adosado a la 
fachada de un inmueble 
cruzando vías en forma 
aérea

Notificación 100% Retiro

08-0317

Por instalar elementos 
de seguridad eléctrica 
y/o sanitaria, que 
obstaculice la libre 
circulación peatonal o 
de vehículos

Notificación 200% Retiro

08-0318

No realizar el retiro 
y/o reubicación de los 
postes que interfieran 
con el tránsito vehicular 
y/o peatonal y los que 
se encuentran en mal 
estado dentro del plazo 
establecido

Notificación 200% Retiro

CODIGO DESCRIPCION
PROCEDIMI-

ENTO 
PREVIO

MONTO 
MULTA
EN U.I.T

MEDIDA 
COMPLEMEN-

TARIA

08-0319

Por suspender el 
fluido eléctrico sin 
una causa justificada, 
y no comunicar a la 
población con la debida 
anticipación

300% Sanción

Artículo Noveno.- ENCÁRGUESE a la Gerencia 
Municipal, la Unidad de Fiscalización Administrativa 
y  demás áreas administrativas, el cumplimiento de la 
presente ordenanza. 

Artículo Décimo.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

CARLOS GUILLERMO FERNANDEZ OTERO
Alcalde

1353152-2

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Aprueban Régimen de Gradualidad de 
Sanciones aplicables a las Infracciones 
Tributarias

ORDENANZA N° 421-MSI

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

VISTO:

En Sesión de Concejo de la fecha; el Dictamen N° 
15-2016-CAJLI/MSI de la Comisión de Asuntos Jurídicos, 
Laborales e Informática; el Dictamen N° 007-2016-CAFRP/
MSI de la Comisión de Administración, Finanzas, Rentas 
y Presupuesto; el Memorándum N° 0040-2016-1100-
GAT/MSI de la Gerencia de Administración Tributaria, el 
Informe N° 0047-2016-0400-GAJ/MSI de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 74° y 194° de la Constitución Política 
del Perú, reconocen a los Gobiernos Locales autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, y le otorga la potestad tributaria para crear, 
modificar y suprimir contribuciones y tasas (arbitrios, 
licencias y derechos municipales);

Que, en los Gobiernos Locales, el Concejo Municipal 
cumple funciones normativas, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú;

Que, del mismo modo, el numeral 8) del artículo 9° 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, 
establece que son atribuciones del Concejo Municipal la 
aprobación, modificación y derogación de ordenanzas;

Que, el artículo 40° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N° 27972, precisa que las normas 
son de carácter general de mayor jerarquía en la 
estructura normativa municipal, por medio de las cuales 
se regulan las materias en las que la Municipalidad tiene 
competencia normativa;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 
82°, 165° y 166° del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado con Decreto Supremo 
N° 133-2013-EF, la Administración Tributaria tiene 
facultad discrecional de sancionar las infracciones 
tributarias, siendo la infracción determinada en forma 
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objetiva y sancionada administrativamente con penas 
pecuniarias, comiso de bienes, internamiento temporal 
de vehículos, cierre temporal de establecimiento u 
oficina de profesionales independientes y suspensión 
de licencias, permisos, concesiones o autorizaciones 
vigentes otorgadas por entidades del Estado para el 
desempeño de actividades o servicios públicos, así 
como en virtud a la facultad discrecional de determinar y 
sancionar administrativamente las infracciones tributarias, 
la Administración Tributaria también puede aplicar 
gradualmente las sanciones por infracciones tributarias, 
en la forma y condiciones que ella establezca, mediante 
Resolución de Superintendencia o norma de rango 
similar y que para efecto de graduar las sanciones, la 
Administración Tributaria se encuentra facultada para 
fijar, mediante Resolución de Superintendencia o norma 
de rango similar, los parámetros o criterios objetivos que 
correspondan, así como para determinar tramos menores 
al monto de la sanción establecida en las normas 
respectivas; 

Que, la Municipalidad de San Isidro, con el Decreto 
de Alcaldía N° 019-2015-ALC/MSI, aprobó el Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la presentación 
de las Declaraciones Tributarias vinculadas al Impuesto 
Predial aplicable en el distrito, estableciendo en sus 
artículos 8° y 13°, las reglas para la presentación de las 
Declaraciones Tributarias, cuyo incumplimiento implica la 
imposición de Multas Tributarias;

Que, a efectos de complementar las reglas de 
aplicación de las Multas Tributarias establecidas en el 
Decreto de Alcaldía N° 019-2015-ALC/MSI, es necesario 
contar con un Régimen de Gradualidad, encontrándose 
la Administración Tributaria de la Municipalidad de San 
Isidro facultada para fijar, los parámetros o criterios 
objetivos que correspondan, así como para determinar 
tramos menores al monto de la sanción establecida en las 
normas respectivas, conforme a lo dispuesto en el artículo 
166° del Texto Único Ordenado del Código Tributario;

Que, de acuerdo a lo expuesto y en uso de las 
facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9º y el 
artículo 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 
Nº 27972, el Concejo Municipal por Unanimidad y con 
dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, ha 
aprobado la siguiente:

ORDENANZA

REGIMEN DE GRADUALIDAD DE SANCIONES 
APLICABLES A LAS INFRACCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 1°.- DEFINICIONES

a) Infracción Tributaria: Es toda acción u omisión 
que importe la violación de normas tributarias.

b) Sanción Tributaria: Es una pena administrativa 
que se impone a quien comete una infracción relacionada 
con obligaciones formales o sustanciales de naturaleza 
tributaria.

c) Multa Tributaria: Sanción tributaria de carácter 
pecuniario que impone la Administración Tributaria.

d) CT: Texto Único Ordenado del Código Tributario, 
aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF y 
modificatorias.

e) UIT: La Unidad Impositiva Tributaria vigente a la 
fecha en que se cometió la infracción y cuando no sea 
posible establecerla, la que se encontrara vigente a la 
fecha en que la Administración detectó la infracción.

f) IN: Total de Ventas Netas y/o ingresos por servicios 
y otros ingresos gravables y no gravables o ingresos netos 
o rentas netas comprendidos en un ejercicio gravable.

Artículo 2°.- AMBITO DE APLICACIÓN
La presente Ordenanza regula la graduación del 

importe de las sanciones pecuniarias (multas tributarias) 
aplicables a las infracciones tributarias reguladas en la 
presente norma.

Artículo 3°.- CRITERIO DE GRADUALIDAD
El criterio de gradualidad se encuentra referida a la 

aplicación de un porcentaje (%) de descuento sobre 

el importe de la Multa Tributaria por las infracciones 
establecidas en los numerales 1) y 2) del artículo 176° del 
Texto Único Ordenado del Código Tributario. A efectos de 
la aplicación del Régimen de Gradualidad de Sanciones, 
se tendrá en cuenta las siguientes condiciones:

a) Las Multas Tributarias serán rebajadas en un 
noventa por ciento (90%), siempre que se cumpla 
con efectuar el pago de la misma antes de cualquier 
notificación o requerimiento de la Administración Tributaria 
Municipal relativa a la obligación tributaria. 

b) Las Multas Tributarias serán rebajadas en un 
ochenta por ciento (80%), si se efectúa el pago de la 
misma con posterioridad a la notificación, requerimiento 
o liquidación de cuenta de la Administración Tributaria 
Municipal, pero antes de la notificación de la Resolución 
de Multa.

c) Las Multas Tributarias serán rebajadas en un 
sesenta por ciento (60%), si se efectúa el pago con 
posterioridad a la notificación de la Resolución de Multa 
Tributaria, y antes de la notificación de la Resolución que 
inicia el procedimiento coactivo.

d) No corresponderá porcentaje (%) de descuento 
en la Multa Tributaria, si el pago de la misma se efectúa 
después de la notificación de la Resolución que inicia el 
procedimiento coactivo.

Para que proceda la gradualidad señalada en el 
inciso a) y b) para las Multas Tributarias emitidas por 
las infracciones establecidas en los numerales 1) y 2) 
del artículo 176° del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario es necesario que el infractor presente la 
correspondiente Declaración Tributaria. 

Los porcentajes de rebaja sobre la Multa Tributaria 
se mantendrán a la fecha de su pago, en tanto no se 
registre en los Sistemas de la Administración Tributaria 
o en los centros de pago autorizados, un menor 
porcentaje de rebaja o reducción, como consecuencia 
de las notificaciones o requerimientos efectuadas a los 
contribuyentes.

Artículo 4°.- CONDICIONES ESPECÍFICAS
En los casos de imposición de Multa Tributaria por 

la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178° 
del Texto Único Ordenado del Código Tributario, ésta no 
podrá ser menor al 5% de la UIT vigente en el ejercicio 
fiscalizado.

En el caso de la Multa Tributaria por la infracción 
tipificada en el numeral 16 del artículo 177° del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, el importe de la 
sanción será para todos los casos el 10% de la UIT.

A ambas multas se les aplicará la siguiente gradualidad:

a) Las Multas Tributarias serán rebajadas en un 
sesenta por ciento (60%), si se efectúa el pago de la 
misma antes de la notificación de la Resolución de Multa.

b) Las Multas Tributarias serán rebajadas en un 
cincuenta por ciento (50%), si se efectúa el pago con 
posterioridad a la notificación de la Resolución de Multa 
Tributaria, y antes de la notificación de la Resolución que 
inicia el procedimiento coactivo.

c) No corresponderá porcentaje (%) de descuento 
en la Multa Tributaria, si el pago de la misma se efectúa 
después de la notificación de la Resolución que inicia el 
procedimiento coactivo.

Artículo 5°.- EXCEPCIONES A LAS SANCIONES
Excepcionalmente, y conforme al criterio de 

discrecionalidad de la Administración Tributaria, se exime 
de la aplicación de la sanción de multa tributaria por las 
infracciones tributarias en los siguientes supuestos:

a) En caso de la infracción establecida en el numeral 
2) del artículo 176°, no será sancionada la presentación 
extemporánea de la Declaración de Transferencia de 
Predios (DTTP) que comunica el descargo de predios del 
causante.

b) En caso de la infracción establecida en el numeral 
1) del artículo 176°, no será sancionada la presentación 
extemporánea la Declaración Tributaria Anual (DTA) del 
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Impuesto Predial que efectúen los herederos o sucesores, 
a nombre propio o como parte de una Sucesión Indivisa, 
respecto de los bienes que hayan adquirido por la 
Sucesión.

c) En caso de la infracción establecida en el numeral 
1) del artículo 176°, no será sancionada si ha operado la 
sustitución de la obligación de presentar la Declaración 
Tributaria Anual (DTA) por la actualización de valores 
efectuada por la Administración Tributaria, de acuerdo al 
último párrafo precisado en el artículo 14° del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado 
con Decreto Supremo N° 156-2004-EF.

d) En caso de la infracción contenida en el numeral 
1 del artículo 178° del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario, ésta no será sancionada si el contribuyente 
presenta su Declaración Tributaria (DT) rectificatoria, de 
forma voluntaria, regularizando su subvaluación. 

e) En caso las infracciones detectadas por las 
infracciones establecidas en el numeral 1) del artículo 176° 
y numeral 1 del artículo 178° del Texto Único Ordenado 
del Código Tributario, importen la generación de multas 
tributarias para diversos ejercicios, la Administración 
Tributaria únicamente emitirá la multa correspondiente al 
último año de afectación. 

f) La infracción tipificada en el numeral 16 del artículo 
177° del Texto Único Ordenado del Código Tributario no 
será sancionada, siempre que se permita llevar a cabo la 
inspección en la fecha de reprogramación dispuesta por 
la Administración.

g) En caso tratarse de un predio nuevo aún no 
independizado o sin unidad catastral independiente, 
cuando el contribuyente solicite expresamente a la 
Administración Tributaria aceptar su Declaración 
Tributaria manual antes del vencimiento del plazo de su 
presentación.

Artículo 6°.- DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
INFRACCION 

El acogimiento al presente régimen de gradualidad, 
a través del pago de la multa con porcentaje (%) de 
descuento, genera el reconocimiento expreso de 
la infracción incurrida. En ese sentido, supone el 
desistimiento automático a la presentación de cualquier 
recurso impugnativo y, en caso que exista uno en trámite, 
pone fin al mismo.

Artículo 7°.- PERDIDA DE BENEFICIOS DEL 
REGIMEN DE GRADUALIDAD

Se perderá el derecho a la graduación de la Multa 
Tributaria si el infractor que se acogió, impugna el acto 
de la Administración por la cual determina o sanciona la 
infracción, salvo que el motivo de la impugnación se refiera 
a la aplicación del Régimen de Gradualidad regulado en la 
presente ordenanza. 

Artículo 8°.- FORMAS DE PAGO
La aplicación del porcentaje (%) de rebaja sobre la Multa 

Tributaria impuesta es aplicable cuando el pago se efectúe 
al contado y no en forma fraccionada, correspondiendo 
considerar para efecto de fraccionamiento el cien por 
ciento (100%) del importe de la Multa Tributaria.

Sin perjuicio de ello, la Administración Tributaria podrá, 
de oficio o a solicitud de parte, compensar con créditos a 
favor del contribuyente, las Multas Tributarias pendientes 
de pago considerando el porcentaje (%) de gradualidad 
aplicable para su pago. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera.- ENCARGAR a las Gerencias de 
Administración Tributaria; de Administración y Finanzas; 
y, de Tecnologías de Información y Comunicación; el 
cumplimiento de la presente Ordenanza.

Segunda.- ENCARGUESE a la Secretaría General 
la publicación de la presente Ordenanza en el diario 
oficial “El Peruano” y a la Gerencia de Tecnologías 
de Información y Comunicación su publicación en la 
página web de la Municipalidad de San Isidro (www.
munisanisidro.gob.pe).

Tercera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el diario 
oficial “El Peruano”. 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Unica.- DEROGAR la Ordenanza N° 204-MSI.

POR TANTO:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla. 

Dado en San Isidro, a los diez días del mes de febrero 
de 2016.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Alcalde

1353539-1

MUNICIPALIDAD 

DE SANTA ANITA

Aprueban el “Plan Local de Seguridad 
Ciudadana y Convivencia Social 2016 del 
distrito de Santa Anita”

ORDENANZA Nº 00191/MDSA

Santa Anita, 19 de febrero de 2016

VISTO: en Sesión ordinaria de Concejo de la fecha, 
el Informe Nº 002-2016-ST-CODISEC/MDSA., formulado 
por el Secretario Técnico del Comité Distrital de Seguridad 
Ciudadana de Santa Anita y el Informe Nº 084-2016-GAJ/
MDSA, emitido por Gerente de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 194º de la Constitución Política del Perú y la 
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, reconocen 
a las Municipalidades como órganos de gobierno local 
con autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia.

Que, la Ley Nº 27933, tiene por objeto el proteger el 
libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizar 
la seguridad, paz, tranquilidad, el cumplimiento y 
respeto de las garantías individuales y sociales a 
nivel nacional. Comprende a las personas naturales 
y jurídicas, sin excepción, que conforman la Nación 
Peruana. Asimismo en sus artículos 13º y 16º establece 
que los Comités Regionales, Provinciales y Distritales, 
son los encargados de formular planes, programas, 
proyectos y directivas de seguridad ciudadana así 
como ejecutar los mismos en sus jurisdicciones, 
en el marco de la política nacional diseñada por 
CONASEC y nombra como miembro y Presidente del 
Comité distrital de Seguridad Ciudadana al Alcalde 
distrital y otras autoridades respectivamente, por tal 
motivo es necesario establecer la efectiva ejecución 
de los planes integrados de seguridad ciudadana 
entre la Policía Nacional y los Gobiernos locales, en 
concordancia con el Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana (SINACEC), así como determinar su 
implementación y ejecución de dichos planes.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2014-IN, 
se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 27933, Ley del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, el mismo 
que expresa en su Art. 30º, que la Gerencia de Seguridad 
Ciudadana de la Municipalidad distrital correspondiente o 
el órgano que haga sus veces, asume las funciones de 
Secretaría Técnica del CODISEC. El cargo es indelegable, 
bajo responsabilidad, teniendo como función entre otros, la 
de formular y proponer los Planes distritales de Seguridad 
Ciudadana en concordancia con los objetivos estratégicos 
del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana, los Planes 


